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Siete de marzo de dos mil veintidós 
 

En el presente proceso se allegó memorial en el que se informa que la 

Superintendencia de Sociedades, aceptó la solicitud de Negociación de 

Emergencia de un Acuerdo de Reorganización (pdf 23), adelantada por la 

sociedad demandada Incil Ingenieros Civiles S.A.S, se decreta la suspensión 

del proceso durante el término de la negociación de deudas (Art. 8º, parágrafo 

1º, numeral 2º del Decreto 560 de 2020).  

  

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, manifieste si prescinde de cobrar su 

crédito al garante o deudor solidario1, evento por el cual el proceso será 

remitido a la Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional de 

Medellín. 

 
 
 
 
 
 
 

 

                                            
1 Artículo 70 de la Ley 1116 de 2006. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 039 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 11 de marzo de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


